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GOBIERN0 MUNICIPAL  DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓN No. 348/2025   ACTA N° 32/2025

EXPEDIENTE N° 2021-81-1050-00491

VISTO: La problemática detectada en el entomo del Colegio Clifton,
ubicado sobre la Rambla Costanera, entre Av. Brigadier Gral. Fructuoso
Rivera y Av. Gral ]uan Antonio Lavalleja, EI Pinar.

RESULTANDO: Que según Actuación N° 5 de la Div. Proyectos y Análisis
y Actuación N° 6 de la Dirección de lngeniería de Tránsito, se propone la
colocación de cordonetas para el ordenamiento del espacio.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 32 de fecha 19 de noviembre de 2025  de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERN0 MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE ACONDICIONAMIENTO
URBAN0 LA PROVISIÓN DE CORDONETAS, A SER COLOCADAS EN
CONJUNTO CON LA DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE TRÁNSITO,
CON EL FIN DE CONTRIBUIR AL ORDENAMIENTO DEL ENTORN0
DEL COLEGIO CLIFTON, EL PINAR .

2-POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPI0 INCORPÓRESE AL
REGISTR0 DE RESOLUCI0NES, NOTIFÍQUESE.

3- CO.MUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO L
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS 0FICINAS QUE
CUMPLID0 ARCHIVESE.-
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